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IIl. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

número I de Colmenar Viejo ains,:ribir una escntura de segrega.c¡ón de
finca y compraventa con pacto de retracto.

Ht.CHOS

SALA SANCHEZ

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Presidente del Consejo General
.Jd Poder Judicial,

En el recurso gubernativo Interpuesto por d Pn·:::ural.:o/ de los
·rribunal~s. don José Ramón Gayo~o Rey. eL :cnrn:·';"_' '.lt (Sam<\l',
SC>CÍc-dad Anónima)), contra la negativa del Registra.::k.j':Íl' b P:r<:Jf:'¡eda.d

Il

El Procurador de Jos Tribunales, don .lose Ramón G",)iOS-O Rey, en
;eprcscnt3cíón de <8amde, Sociedad Anónima» interpuso rccur~~o guher
a¡:,¡ivo contra la anterior calificJelón, y alegó: QIW eo Cilant'~ al defecto
~cgundo ${: arompaúa fotoeopia lrgitllnada de la sesión di~ ir¡ Comisión
\oLmidpal de Gohierno ctd día 10 de febrrro de 'i9-U~\ '~'D la que se

lJl

Presentadas las anh.'fion.'s escrituras en el Registro de la PT\JpiedaJ
numero I de COlm('TIUr Vicio, fueron calíficadas con la s¡L~uiente nota:
No inscrito e::ote documento -escritura de 4 de dlciembw de 1980 y
aclaratoria de 2 de febrero de 1981- por los siguientes defectos: LO Al
haberse inscrito, sobre la finca matriz, seis bloques de pisos en r~glmen

de Propiedad Horizontal sin que se haya hecho ninguna determInación
de los elementos comunes de cada bloque, la inscripción del documento
presentado significaría fI~C'onoc-{"r por vía unilateral -es decir, sin contar
con los titulares de los pisos y locales integrados en cada bloque, que son
diferentes personas- al excluir, el terreno objeto de la sf'grcg;.i.Ción y
compraventa, de dichos elementos comunes. Es preciso, pues el consen
timiento de los titulares de los pisos y locales de los se:$. bloques para
la determinación de la superficlC -si es que la hay- no afect(l,da a la zona
común de los hloques; Este defecto es insubsanablc. 2.° No acompa
ñarst' la licencia para la segregación efectuada. 3.° No acreditarse el
caracter de Senctarid del ·Consejo de AdministraCión de «Va:llJ.
Sociedad Anónim.:m, :\>:r:dicanlc cómo tal, del acuerdo del Consejo que
faculta, al represcntank d~ la Sociedad. Apanc la obligatoriedad de
inscripción en el R"gistro Mercantil de Jos cargos de Secretario y de
Presidente del Consejo dc esta Sociedad, impuesta por el artículo R6.. 5
del Reglamento del Registro Mcr,:;antil, en cuanto Administradores.
Contra esta calificación, puede interponerse recurso gubernaltvo, dentro
del plazo de cuatro meses :desdc hoy, ante el Presidente de 18 Audiencia
Territorial de Madrid )', fITnte al auto que éste dicte, :ab(: apelar a la
Dirección Gcndal de los, Registros. Colmenar Virjo, 8 de mayo
de 1989.-EI Rcgistradoc·-Firm<l i.icgiblc, Angel Badía Sald!iE.

El día 4 de diciembre de 1980, la «Sociedad Valencia-Madrid.
Sociedad Anónima») mediante escritura publica autorizada por el
Notario de Madrid, don Rafael Ruiz-Jarabo Baquero, ampliada por otra
del mismo Notario de fecha 2 de febrero de 1981, otorgó escntura de
segregación de una parcela de terreno en término municipal de C.nlme
nar Viejo, que vende con pacto de re~racto a la. Socieqad me~cantil
«Samde Sociedad Anómma», En las CItadaS escrituras se descnbe la
finca m~triz con relación a la que se efectuó la segregación, y además
también se hace constar el régimen urbanístico de ordenaciones de
volúmenes de dicha parcela para la construcción de, varios bloql:les de
viviendas y locales comerciales, según proyectos elaborados y Visados
por el Colegio dc Arquitectos de Madrid, e igualmente se hat'e constar
que en la fecha de las aludidas segregación y transmisión se encontraban
construidos los bloques de viviendas denominados, D-l, D-2, 0..3 Y
0-4, así como los C-4 ye-s, que no resulta~n afectados para nada por
tal instrumento de segregación, al quedar SItuados dentro de la finca
matriz. afirmándose que la Sociedad exponente tiene en tramitaciól'! fa
oportuna autorización municipal para llevar a cabo la segregaCIón
formalizada en escritura. Yen los otorgamientos segundo y sexto de la
escritura de 4 de diciembre de 1980 se establece: Segunda. El precio dc
esta venta es el de 19.098.868 pesetas; que el señor Ramajos Tobarucla
afirma que su representada las tiene recibidas antes de este acto de la
Sociedad compradora, a cuyo favor otorga- carta de pago. Sexta.
Condición esencial de este contrato. Se pacta expresamente entre las
partes que .1a Sociedad vendedora «Valencia-Madrid. Sociedad Anó
nima») (VAMA, podrá retrotraer la finca ohjeto de la transmisión en la
presente escritura si antes del día 3 de diciembre de 1982 satisface a la
Sociedad compradora el precio satisfecho por ésta y determinado en la
cláusula segunda de la presente escritura, incrementado con los gaslos
pagados por «Samde, Sociedad Anónimm>, por virtud dc la presente
1ransmisión.

RHSOLUCIOlI'¡ de 12 de fWI'ic'ntim' di' 1991, de úi, /)irct'
uór} GCfU'ral de los Regis1-lOs )' del II,'olariatio, ~'Jl el J'l'(urS()
J;ubcntútiro inlerpueslo por el ProCi..iradJf de los Tríbu/l¡J
Ics, don José Ramón Garoso Rey, en nomhre de {(gamde,
Sociedad Anónima», contra fa llcgatiw} dc! Rtgisfrador de
fu Propiedad número 1 de Colmenar ['fejo ti Inscribir WIa
l'(,(-rifllra d(' segregación de jinca JI nl¡npravr>nh:i:,~'orr ¡¡ucto
de retmuo.
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A.CUERDO de 18 de diciembre de 1991. del Pleno del
Consejo General det Poder Judicial, por el que se atribuye
con caracter exc!usiv9 al Juzgado de frimera Instancia
numero 65 de los de ~fadr¡ddconodmielllo de los asuntos
contenciosos y de jurisdicción voluntaria relativos a los
.tiJulos VIII, IX Y X del libro primero del Código CIFI/.

El Pleno del Consejo General del Jloder Judicial, en su reunÍón del
día 18 de di~iembre de 1991, a prop~esta de la J~nta de Jueces de
Primera Instancia de Madrid, prevIO informe de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia, y de conformidad con lo d,ispuesto en el
artículo 98 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judícial,
adoptó el siguiente Acuerdo:

«Atribuir, Con carácter exclusivo, al Juzgado de Primera Instancia
número 65 de los de Madrid, que llevará el nombre de "Juzgado de
Tutelas", el conocimiento de los asuntos contenciosos y de jurisdicción
voluntaria relativos a los títulos VIII, IX Y X del libro primero del
Código Civil, a partir del día 10 de febrero de 1992, fecha de entrada en
funcionamiento del expresado Organo.»

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Presidente df'i Consejo General
del Poder Judicial.

S.'\LA SANCHEZ

ACUERDO de 18 de diciembre de 1991. del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial. ¡Jor el que se modifica
el anterior defecha 22 delebrero 4e 1989 sobre atribución
de funciones de vigilancia penitenciaria a determinados
órganos jurisdiccionales y autoridades judiciales.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial. en su reunión del
día de la fucha. como consecuencia de la entrada en funcionamiento el
pasado día 1 de diciembre del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
número 1 de Castilla-La Mancha. con sede en Ciudad Real, determinadá
por Orden del Ministerio de Justicia de 25 de septiembre de 1991,
dictada en desarrollo del Real' Decreto 653f!991, de 22 de abril, ha
<lCordado modificar su anterior acuerdo de 22 de febrero de 1989
(<<Bo!ctín Ofici:l! del Estado» de 9 de marzo) $obre atribución de
funciones de vigilancia penitenciaria a determinados órganos jurisdic
CIOnales y autoridades judiciales, en el sentido de suprimir los dos
primeros párrafos dd apartado relativo a Castilla-La Mancha: sustitu
yt;ndolos por otro del tenor siguiente: «A un Magistrado de la Audiencia
Provincial' de Cucpca, con jurisdicción en esta provincia».
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acuerda conceder la licenoia de· segregación· solicitada, que tiene lugar
después de haber sido modificado el Plan de Ordenación Urbanística de
la zona. Que en cuanto al primer defecto, los seis bloQues de pisos en
régimen de Propiedad Horizontal. inscritos sobre la linca matriz no
resultan afectados para· nada por la segregación y transmisión efectuada,
puesto que quedan dentro del resto de la finca matriz, como así se hizo
constar en el Expositivo 11 de la escritura cIt ,",lá...Cli~ <te ~ de febrero
de 1981. Por lo tanto, de prevalecer el' critcrio del R-eg;strador se
atentaría· contra el principio de libertad de estipulación, que establece el
artículo 1.255 del Código Civil y, además, tndo adquirente de un piso
sabía que compraba exactamente, de f9fma exclusiva el piso descrito.en
la eorrespondlente división horizontal relativa a un bloque perfccta
mente ubicado en el Plan de Ordenación'aprobado poi la Comisión de
Area Metroplitana de Madrid con fecha 10 de enero de 1969 y 9 de abril
de 1971. y tales adquirentes no resultan afectados por la segregación
efectuada, ya que adquirieron el dominio de un objeto concreto.
determinado y descrito como cuerpo cierto. Que· en cuanto al tercer
defecto se considera s~psa~able;y pueslo que se resume todos los cargos,
miltntras no se demuesn:e i~COrrtrariO.>hansidó previamente nombrados
y están en ellibreejerciéi1ra las'facúltalles'i1\berentes a los mismos' y
por tanto estávigentllla n!p~"taciótlde la Sociedad "endedora y' ~I
Regis!rador.en vez de.den.epr,la 1mcri~.,ió" de C3lJ!Osdel>ió solicita.r la
aciéd.nac,ón que'.C(lmo ftnfd:ailtentos <k!.derecho hay.'lU!' señalar. 1.0
Cada bloque devlvlel\da5 edifiéado sobre la tinca matnz nene su origen
en el Plan Pamal de Üfdl:jjlIcíón con ubicacióo y emplaízamiento claro
y preciso e indepen~nte de 'Iós que en el futuro se edifiauen sobre él
reSlo del t~rrenoseg!"C$3do; jílli" tántO, no 'es necesario quel~s adquiren
tes de vlVlendas, que ll>rn11itr'losbloques edifteadoS antes del mes de
diciembre de 1980, tengan que nilmiliistar su conlbrmidad y. más aún.
cuando est.án UbICadOS y.er:nP'I~dos, exc,lmivamente, ellla·parte de la
tinca matm, y cada uno de.ellOs.oeIU'.1ambién una superficIe de suelo
exactamente dete.. rm. tna.d.a, pu~ quede Prev.alecerel criterio denegato
rio del señor,ke~stra4or''Ut1t\lOeO se tenían que haber practicado las
ln~cflpclOnes .·regtstra'es suce$l~s y posteriores· a la inscripción del
pnmero de tales bloqUes. ~.'" La descripcióo de los linderos de la tinca .
segrq¡a<la no p~e .... másdlUÍl Y diáfanll y concuerda con la certiticación
mUnicipal sobreJa apti>1íIIciÓ!l ~Ia~ción solicitadllpor la Sociedad
<&mde,S09.e<jad A"~n~. 3'. En ctia1Ito.!a la autorizaCión municipal
de segregaclOn estaba·~'tcl;taclaan:1es·. de p'rQducirse ésta~oomo así se
hace constar en la escritlJra, J' fue concedJda 'con carácter defínitivo el
día 10 de febrero de.t98~,4:.La~f,u~i6n a la cuestióol'lanteada. con
la t\egatlva de. la lnS¡:¡:I¡x:tgh~. pretendida por la Sociedad
recurrente debe arnt<>l1iiar los''''' 'trttmo.: a) l-osíllllrCos registra
les deben ser flexibles; y' b) la llUtonptnla de la voluntad debé respetar las
normas fundamentales que' eslFuCtUran el ligimen inrrrobiliario de una
promoción ur\lanístir¡¡" y 5.~ El derecho de propiedad de un terrcno
c0f!1p~ende, en pnnC1J)to,: ~odas 1~~\flta4eS posibles sobre el yolumen
delimitado por la proyeCCión \>erbcal, honzontal y desllperficle, según
los articulos 348 y 350 del Código Civil, y esta propiedad es compatible
con la~ ~odificaciones que impliquen las fases de ejecución de un plan
urbamsllco.

IV

El Registrador de la Propi~d, en defensa de su nota, informó: Que
se señ~la como pre:eecJente el ~to dictado por el Presidente del Tribunal
Supenor de JusltClade Madnq el día 27 de eneto de 1988. 1.0 Que en
cuanto al defecto primero- de ,la nota de la calificación· $e trata de una
determina<.:;ón por vía unilateral de la zona común de los pisos y locales
lo que nó se puede admit'ir, .2.o :En Jo referente al segundo defecto:
examinados los doclWlento¡ no aportados en el momento de calificar no
a~rooitan la licenda:para.'la se¡rc¡acioo .. efectuada, pues en la certifica
CIón de 11 de febrero de 19S8, no se cltscribeni la tinca matriz, ni la
finca 5egrcgada, y aun menos sirve lacertiHcación de·1 dé marzo de 1982
y el plano que no tiene,carácterofi~al y 3.° Con referencia al tercer
defecto. lo que es evidemees que, han de'3creditarse los nombramientos
de cargos y lo que no cabe acreditar es el no haber ocumdo algo.

materializó correcta y legalmente. Que la .parte vendedora «Vama,
Sociedad Anónima» tenía la titularidad dominical y registral de todo el
terreno para poder segregarlo sínla concurrencia de los adquirentes de
viviendas y podría también transmitir lo segregado, res~tando, como lo
hizo, los derechos de éstos cumpliéndose lo estableCIdo en el artícu~

lo 1.462 del üxligo Civil.. po~;:e'.. siguiente. es procedente la inscripción
registral y no·debeser obsta ,'zada·.por la oposición que a la misma
pueden hacer los adquirerttb· e vívieDdas, pues también la ~dían
haber hecho cuando se inscribió la declaración de obra nueva y dJvisión
horizontal.

FUND~"E'tos IIEJ)EtU;CHO

Vistos los articulos 350, 35~, 35~, 396-1.°, 397 del Código Civil; 1,
l7 Y 40 de la Ley Hipotecal'Í~, Il y Hi.!." de la Ley de Propiedad
Horizontal. ' '

1. Cuando sobre una porción (je t~reno individualizada como
fine.,a independiente se consttU)1t,un.

c
' ·ed.. ific~0.l. éste pasará a formar parte

integrante de dicha tinca (vida"~~ ,~3 y 358 del Código Civil).
que-seguiráconservando su,ttIrictá¡J<: ittdividualidad jurídica -sí bien
modIficada en su. composiéi&:,i' 'Y~ .. eottsiguicntementc, cuando ese
edificio (en vigor, el todo fo~por el JUcl,o yJa construcción) se
constituye en régimen de proPiettad· hOrizontal; tqdo el terreno -y no
sólo la parte ocupada bá$i~te .• pqr el. edificio- se convierte en
elemento común sobre el(fill"'rel'lteril~l.derecho de copropiedad
inherente a l.a propiedad se~,~'Citd"':In?,.delosdiferentes pisos
o locales (VId árticulo 39l):1?"~ Có<II~ Ctvd), de modo que en .10
sucesivo, no podrá scgrega~n~a:~rci{)n del mismo no edificada
sin el acuerdo unánime de tOc;ló~' ms'prapietarfOS de los pisos o locales
en que se ha dividido. el ediUdo cons-truido;adoptado en la forma
pertinente (vid articulos 397 del Código Civil, 11 y 16_1.° de la Ley de
Propiedad Horizontal).

2. En ·consecuencia ,debe OOIIfirrnarse el primero de los defectos
invocados por el Registrador en 18;, nota de cal.i:ficación, toda vez que el
terreno del que se pretende secfClllf tbta.1)OI'Ciónj forma una sola finca
registral sobre la cual se han coNtNÍdO",,"a1OOsbioques constituidos en
régiri1cn de propiedad horizontal" y Jasegregación ~y posterior venta
que ahora se pretende inscribir e$'o't~ '-ut}ilateralmente por quien
aparecía como titular de aquella antes de constituirse los regímenes de
propiedad horizontal sobre aquellos bloques e inscribirse a favor de
terceros los pisos y locales resultantes; sin que quepa estimar. tampoco,
la alegación del recurrente en elsentidQ de que cuando verificó la
segregación y venta· cuestionadas oste·ntaba la completa titularidad del
terreno, pues aun, cuando· dlowq¡¡ realmente así-lo que en el
expediente no consta-, al'oo·babecsWoinseritos oportunamente
aquellos actos, no podrán serlo,abora...por· haberse. anticipado en la
inscripción esos otros títulos' in~ftntpa~bIes-que son las ventas de pisos
o tocales en regimen de propieola<! h<>ri~ (vid artículo 17 de la Ley
Hipotecaria), cuyos respectivos asientos están bajo la salvaguardia
judicial (artículo I de la ley "i.I'otecarial y 1)0 pueden ser rectiticados
sin elconsentimienlo deS\Js IÜ'tuJares O sin la oportuna resolución
judicial dictada en juicio declarativo directamente entablado contra ellos
(vid articulo 40 de la ley Hi~aria). ,

3. Confirmando este PrJmer defecto de la nota resulta innecesario
ya' entrar en el examen de loJ4emás impugnados en el escrito de
mterposición, a los que, por-oVa·par~; no se hace, referencia en el
n~urso de apelación conlrael 8\lto PR'sidcnciaL

Esta Dirección General ha· acordado desestimar el recurso inter
puesto confirmando el autoapelado.

Lo que con devolución del-eJ¡ipediente original comunico a V. E.· para
su conocimiento y demás creetM. .

Madrid, 12 de noviembre de J991.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

HECHOS

En el r("('urso gubernativo interpuesto por el Notaría de Valencia don
Anto~io Bcaus .Codes, contra la negativa del Registrador mercantil de
Mad'nd, a inSCribir una escritura de constitución de Sociedad Anónima.

V

El P~~sidente del Tri\>~na],S~perior de Justicia de Madrid eontirmó
la nota del Regtstracior fun~dóse en que la inscripción que pretende
«Samde, Sociedad t\nQnima»de una parcela segregada del terreno único
desconoce que esta parcela ;forma parte. integrante de, otras fincas
inmatriculadas a favor de terceros, cuyos derechos inscritos no pueden
~r .d~scon~)C¡dos sin su conse.nt~miento o, ..sjn la oportuna resolución
JudiCIaL aSI se desprende de los dispuesto en los artículos 16.1 y 1°, D),
de la Ley de Propiedad Horizontal_ En definitiva la inscripción se
deniega por imperativo del principio de tracto sucesivo del articulo 20
de la Ley Hipotecaria y confi.rma la doctrina de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de la Resolución de 23 de mayo de t986.

571 RESOLUC/ON de /54e nm';emhre de 1991 en el recurso
gubernalirv ;nterpl,lesto jXJr el NOfaria de Valencia don
Antonio Beaus. Cotlps~ cmllra/a Ilegatira del Registrador
mercantil de Afadrid a iHscrib;r una escritura de fOllsritu
ciÓJIdc ,\'oc/edad Anónima

VI

El Procurador recurrente apeló el auto presidencial, mantenit':ndose
en sus alegaciones y añadió: _Que' l~ ~~ción y compf!l- ~el terreno se

I

El día 20 de junio de 1990, el Notario de Valencia don Antonio
Bcaus Codes, autorizó la C"SCrilura de constitución de la Sociedad


